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UNIVERSIDADES
RESOLUClON de 31 de JulIO de 1991. de la Uwrcrsulad
Aulúnoma de Barcelona, POI" la que 5f' hace pública la
composición de una Comisión que ha de rC:MÍI'N el
cuncurso de Pro/i:'sorado convocado por Reso!ucbn de esta
L'nirershlad de "23 de noviembre de 1990 (,{Boklin Olici:l/
del ¡'\ladm¡ de 14 de diciembre)

De conformidad con lo establecido en la ResoJuclon el(' 23 dl'
nOYÍi:mbre de 1990 (((Boletín Oficial del EstadO) de 14 (k d).til'mbre).
por la que se convocan concursos para la provisión de diversas plazas
en Jos Cuerpos Docentes de esta Universidad,

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de la Comisión que ha d~ r~sohcr

CO!1':urso para la provisión de una plaza de ProfcsoradD qU(~ figura nJITlO
anexo J la presente Resolución.

L'1 ritada Comisión deberá constituirse en un plazo Il{l superIOr J.
cuatro meses, a contar desde la publlcación de la presente Rc::;oluciún ell
el (Boktín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán prCS(>ntar ja reclama
ción prevista en el artículo 6°, apartado 8, del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, ante el Rector de la um-veT'Sl<:tad AutonQm~ de
Barcelona, en el plazo dt.~ quince días hábiJes a partlf del dta slgU1cnl~

al de' su publicación.

13dlaterra, 31 de jutía de 1991.-EI Rector en funtion(':~, Josep rOl.tt
Cterco

ANEXO

REFERENCIA: D.a. 941 874. TIPO DE CONCURSO: A

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de- Escuelas
Universitarias

AREA DECUNOCIMIENTO: «fILOLOGíA FRANCESA)

.Número de pla::a.\: (·no
Titulares:

Prestdente: Don Julio MurilJo Puyal, Catedrático de la UnJ\TI"sldad
Autónoma de Barcelona.

Vocal LO; Doña Danielle M. Dubroga Galín, CatL'"<fratíca de- Escuda
Unin.'rsitaria de la Universidad de Salamanca.

Vocal 2,u: Dona M. de los Angeles Ausejo MozÜu. Prolesora titular
eh.' Escuela Universitaria de la Universidad de Zaragoza,

Vocal 3.°; Doña AmaJia Marín Martín. Profesora titular d\.~ Escu;::la
Universitaria de la Universidad de Córdoba.

Vocal Secretaria: Doña Ana de BIas González, Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Suplentes:

Presidenta: Doña BrigiHe Lepineue Lepars, Catedrática de Escut.'la
Universitaria de la Universidad de Valencía.

Vocal l.0: Doña Amalia Sopeña Balordi. Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de VaIeneia.

Vocal 2.°: Doña María del Carmen Lejarcegui Gutlcrn'z, Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.

Vocal 3.°: Don Germán Conde Tarrio, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Santiago,

Vocal Secretaria: Doña Clara Ubaldina Lordamur, ProiCsora titular
de f,;cuela Universitaria de la Universidad Autónoma de Barcelona.

22392 RESOLUCJONde 14 de aRosto de 1991 de Ja C·/lil'enldad
de Bilrcelona, por Id que se com'{)CímaCÚf1CUJ~W) dlrt'rsu,\
plazas de los Cuerpos [)oceflles Uniw!rsitarios.

Oc acuerdo con lo dIspuesto en la Ley 11/19,83, de 1:5 de agosto. <"'1
Real Decreto ISgS! 19154, de 16 de septiembre; el Real Decreto
1417/1986, de 13 de junio; la Orden de 28 de diciembre de 1984. ya
tenor de lo establecido en los Estatutos de esta Universidad.

Este Rectorado ha resuclto con vacar las plazas que Se relaóonan en
el anexo III de la presente Resolución.

Primero.-Estos concursos se regirán por la Ley 11/1(i83, c1(- 23 de
agosto (<<Bolctin Oficial del Estadm} de 1 de septiembre).; el Rl"al Dl?uc:to
1883/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial det ESti:Hl0) de 26 de
actubre); la Orden de 28 de diciembre de t984 «d3oletíll Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985); el Real Decreto ·1'427/1986, de 13 (le'
JImiO «(Boletín Oficial del Estado)) de 11 de julio}. y en lo no previsto
por b Icgislaóún general de funcionarios civiles del Estado,

Segundo.-La tramitación de los concursos será independiente p:,ra
CJi.I¿¡ plaza perfilada a proveer.

Ttrcero-Para ser admitido a los citados concursos los solicitantes
han de reunIr 105 siguientes requisitos generales:

al Ser españoL
b} Tl'ncf cumphdos dieciocho atlos y no haber cumplido lo~

scscnt<.l \' dl1t::o años dc edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente diSCIplinario, de:

~n\¡ClO de Li Administración del Estado, de las Comunidades Autono"
l1;as, ,k la Local o de la Institucional, ni hallarse inhabilitado para ei
cJl'lTicio de las funciones públicas.

d) Nü padecer enfermedad ni ddccto fisico o psíquico incompati~

blc ron {~I L~;ercicio de las- funciones dOCCllk~.

La documentación que acredite n.~unÍT estas ('ondiciLlOCS deberá ser
prc~,ntad;-¡ por aquellos candidatos que hayan superadu las pruehas, en
i'l plazo Je quince días hábiles después de hacerse publica la propuesta
de pmvislon de la Comisión,

Cuarto.-! ,os solicitantes -deberán reunir las condiciones cs{X'cífiGl\
que J t'l)nllnUacíón se señalan:

al Para Concursar a las plazas d(' Catednitico. Titular de UniverSI
dad y Cálcdrático de Escuela Umversitaria. tener el HUila de Doctor.
Para las pbza<; de Tituiar de Escuda Univt~rsitarÍ<L ser Licenóado.
lng,:níefu u Arquitcl..,to superior.

Tamblca Dodrán concursar a plazas de Titular de Escuela Univl'rsita·
lia t'n b~ '¡!"('a~ de conocimiento relacionadas encl anexo de la Orden
j(' 28 de d'ciembrc de 1984, lo& Diplomados, Arquitectos tl'cnicDs e
lngi..'o¡ero~ tL:..cniC0s.

b) P,~r:l conCurS¡lr a las plazas de Catedrático de Uní versidad.
"umpLr la" ,'ondiciüncs scña1ada~ en ;.'1 artículo 4, l. e), del Real Dt'cr~w

¡;.s\S/l98--l
e) Nu podrán concursar a plaz.as de Profesor titular de Univ<:l'siJad

mJienl's hubieran estado contratados durante más de dos años como
\\ udank {LRU) en la Universidad de Barcelona. Quedan exceptuado:;

dé <.'sta cxigt'ncia qUienes durante un ano () más hubieran rrallLado
I¡HC\lS de iHvestigación O hubieran sido Ayudantes en olra ll. otra~
Lmvcrsld:idr:s espanoias o extranjeras. o hubieran realizado .estuJ.¡o~ en
utra Universidad o Institución u,;·adémica. española o extranjera, autof!
¡¡idos pUl' 1<1 Universidad de Barcelona,

Quintu.~~Qui;enes desl..~cn tomar parte en el t:oncUlso remitiran la
i..'ol'n:spond¡ente solicitud al Rector de la Universidad d~ Barcelona. por
cualquiera de los proccdinllcntos estableódos en la Ley de ProCCdl··
JllH'nW Administrativo, en el plazo de veinte dias hábiles a partir de la
puh¡icJ('ion de esta ¡;"onvo<:atoria en el «Bolctí~ Oficial del E::-t,adcm,
nwdianü' I'lstancia, según modelo anexo l. debIdamente cumplllncn~

tJda~Junto con los documentos Qriginalcs o compulsados que acrediten
;L~UlÜT los n'quisitos para participar en el concurso, La concurrencia de
([ll'1m!; 1('quisitos deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la
tic la ¡;·)íP:l<lción del plazo fijado para solicitar la participacion en el
l·011CU¡'SO.

El rD\.)l!do de eurriculum vitae a pf\'Scntar en el momento del acto de
prcSCJll<lt'iÓn del concurso se adecuar.á a lo especificado en el anc.xo Il.

Los solicitantes deberán justificar el pago a la Sección di:" Caja de la
UllÍv('r::-idad de B,a-rrl'lona -~cgún se detalla a continuación y para cada
~:aso- la cantidad ~dc:

Doctores; 1580 pcsctas (480 pesetas en concepto de formaci6n de
expediente y 1,100 pesetas por derechos de examen).

Liu..'ll(lados:: 1.390 pesetas (290 pesetas en concepto de formación de
expedlenk y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Diplomados:: 1.300 pesetas (200 pesetas en concepto de formación de
expediente y L 100 pesetas por derechos de examen).

La Sc...Tión de Caja entrl'gará el recibo por duplicado: Uno de los
ejelnplarcs 'iC acompañará a la solicitud.

Si el pago se hiciera mediante giro postal o telegráfico, éste se dirigirá
a la citadu Sección de Caja, Universidad de Barcelona, Gran Vía, 585,
08(){17 Barcelona" haciendo constar en el talón destinado al Organismo
los datos siguientes:

Nornhre '! apellidos del ~olícitante.

Plaza a la que concursa.
SC.\lO,-Finalizado el plaz.o de presentación de soli-citudes. el Rt~<:tor

de la ti n i\l'fsidadde Barcelona, por cualquiera de los proccdimientü<)
:.::stabkcido'> en la Ley de Procedimie.nto Administrativo, remitirá a
todos Jos aspirantes relación rompleta de admitidos y excluidos, con
indicaCIón detas causas de exclusión, Contra dic:ha Resolución. apro~

bando la lista de admitidos y excluidos. los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde ('1 "iguicnteal de la notificación.

Séplimo.·-La composición y nombramiento de las Comisiones de
[\;:¡lutlnón, su funcionamiento, el desarrollo de las pruebas. las reclamJ
óonc:-. y la propuesta y nombramiento de los candidatos se adecuará a
lo dbpucslO en la Ley J 1/1983 de 25 de agosto, el Real Decreto
1.'\88/1'184, de 26 de septiembre: el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio: la ()rdcn de 18 de d¡('iC'mbrt~de 1984 y las disposiclOncs vigentes
sobre fllilL'tunarios publkos.

HMn,'l,'~";), 14 de agosto de IY9!·,·Fl R(Ttor en funciones, David
SerrtiL


